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13377Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria. ha acordado:

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes que han superado
dichas pruebas selectivas. tumo de promoción· interna y libre, remitida
por el Tribunal calificador, con indicación de los correspondientes
d~~~ .-
~do~-Conobjeto de proceder a la formalización de los contratos,

los aspirantes del tumo libre, deberán presentar, en el plazo de veinte
dias naturales, desde el siguiente a la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado» los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título correspondiente a la categoría o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para su
obtención (Jefe de TaUer, Conservadores y Oficial primero de oficios
varios: BuP; Oficial segundo de oficios varios. Auxiliares Administrati
vos y Mozos-Calefactores- EGB; Telefonistas, Vigilantes, Subalternos y
Portero: Certificado de Escolaridad).

b) Fotocopia, en su caso, del libro de familia.
e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. ni haUarse inhabilitado para el desempeño

lde funciones públicas, mediante sentencia firme.
d) certificado acreditativo de no padecer enfennedad ni limitacio

nes fisicas o psíquicas que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones., expedido por el facultativo de medicina general de la
Seguridad Social que corresponda al interesado. En caso de que éste no
esté acogido a cualquier régÍtnen de la ~ridad Social, se expedirá por
los Servicios Provinciales del Ministeno de sanidad y Consumo y
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los candidatos que han hecho valer su condición de personas con
minusvalías 4e~!l presentar ~rtificación de los Organismos compe.
tente~ .del MI.msteno de TrabajO y Seguridad Social que acredite tal
condicJón. e Jgualmente. deberán presentar certificado de los citados
Organos de la Administareión Sanitaria acreditativo de la compatibili·
dad con el desempeño de las tareas "1 funciones correspondientes a la
categoría a la que aspira. Quienes tUVIeran la condición de funcionarios
de· carrera estarán exentos de justificar ducumentalmente las condicio
n~ y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, deb~e~do .présentar ~ificación del Registro Central de Perso
nal o. d;el ~mIsteno u Orgamsmo del qUe dependiera para acreditar tal
~ndiClón, Igualmente es~n exentos de justificarlo el personal laboral
fiJO que tenga ya acredItado ante la Administración el título
correspondiente. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor no .presentasen la referida documentación o defexamen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los' requisitos, no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido' por
falsedad de su instancia.

Tercero.-La documentación anterior deberán presentarla en el
correspondiente Organo de destino de cada aspirante, excepto para
aquellos cuyo lu~ de residencia actual .y con independencia de su
destino sea Madrid, que la entregarán en el Ministerio de Justicia, calle
San Bamardo. 21, sección de Personal Laboral, despacho 20.

Cuarto.-La formalización de los contratos se efectuará a la entrega de
dicha documentación. incorporándose los aspirantes al puesto de trabajo
al que se destinan dentro de los quince días siguientes a dicha
formalización, debiendo realizarse un periodo de prueba de tres meses
(Jefe de Taller, Conservadores, Oficial primera de oficios varios, Oficial
segundo de oficios varios. Auxiliar Administrativo "1 Mozos-Calefacto
res), y de quince días (Subalternos, Telefonistas, VIgilantes y Portero)
(artículo 14 de la Ley 8{1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores).

El personal que supere el periodo de prueba satisfactoriamente
adquirirá la condición de personal laboral fiJO.

Quinto.-Las listas certificadas completas quedarán expuestas al
público en los tablones de anuncios del Ministerio de Justicia, calle San
Bernardo, 45 y 21, Tribunales Superiores de Justicia, Delegaciones de
Gobierno, Gobiernos Civiles y Centro de Infonnación Administrativa,
calle MarqU;és de Monasterio, 3. Madrid.

Sexto.-Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, como trámite previo al recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la'publicación de la presente resolución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Liborio L.

Hierro Sánchez~Pescador.

nmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 5 de junio de 1989 por la que se hace pública
la relación definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral de
la Administración de Justicia. categoría de Mozos.

nmo. Sr.: Concluidas las pruebas selectivas para cubrir plazas
laborales de Mozos de la Administración de Justicia, tumo libre,
convocadas por resolución de 17 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), y remitida por el Tribunal calificador la relación
definitiva de aspirantes que han superado las mismas,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria, ha acordado:

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes que han superado
dichas pruebas selectivas, tumo libre. remitida por el Tribunal califica
dor con indicación de los correspondientes destinos.

8egundo.-Con objeto de proceder a la fonnalización de los contratos,
los aspirantes deberán presentar, en el plazo de veinte días naturales,
desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial deJ Estado» los siguientes documentos: .

a) Fotocopia del certificado de Escolaridad, o título equivalente, o
a.rrtificación aC?Jdémica que acredite haber realizado todos los estudios
para su obtenCIón.

b) Fotocopia, en su caso, del1ibro de familia.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas, mediante sentencia finne.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni limitacio
nes fisicaso psíquicas que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, ex~do por el facultativo de medicina general de la
Seguridad Social que corresponda al interesado. En caso de que éste no
esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social, se expedirá por
los Servicios ProVlDCiales del Ministerio de Sanidad y Consumo y
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los candidatos que han hecho valer su condición de personas con
minusvalías deberán presentar certificación de los Organismós compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente, deberán presentar certificado de los citados
Organos de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de las tareas 't funciones correspondientes a la
categoria a la que aspira. Quienes tUYIeran la condición de funcionarios
de carrera estarán exentos de justificar ducumentalmente las condicio
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de Perso
nal o del Min.isterio u Organismo del que depeQdiera para acreditar tal
condición, igualmente estarán exentos de justifiCarlo el personal laboral
fijo que tenga ya acreditado ante la Administración el título
correspondiente. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la-referida documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos, no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
petjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad de su instancia.

Tercere.-La documentación anterior deberán presentarla en el
correspondiente Organo de destino de cada aspirante, excepto para
aquellos cuyo lu~r de residencia actual y con independencia de su
destino sea Madrid, que la entregarán en el Ministerio de Justicia, calle
San Bernardo, 21, sección de Personal Laboral, despacho 20.

Cuarto.-La formalizaCIón de los contratos se efectuará a la entrega de
dicha documentación, incorporándose los aspirantes al puesto de trabajo
al que se destinan dentro de los quince días siguientes a dicha
formalización, debiendo realizarse un periodo de prueba de quince días
(artículo 14 de la Ley 8{1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores).

El personal que supere el periodo de prueba satisfactoriamente
adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Quinto.-Las listas certificadas completas quedarán expuestas al
público en Jos tablones de anuncios del Ministerio de Justicia. calle San
Bernardo, 45 y 21, Tribunales Superiores de Justicia, Delegaciones de
Gobierno, Gobiernos Civiles y Centro de Información Administrativa,
calle Marqués de Monasterio, 3, Madrid.

Sexto.-Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa.
cabe interponer recurso de reposición, como trámite previo al recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes. a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junío de 1989.-P. D., el Subsecretario, Liborio L.

Hierro Sánchez-Pescador.

nmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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ANEXO
Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral de la Administración de J ustia&,

categoría Mozos y destinos adjudicados

Número DNI Apellidos y nombre Puntuación Destinoon:lcn .
.

1 1.076.025 Blanco Romero. Mariano _ > » , ••• 7,20 Inst. Anat. Forente (Madrid).
2 51.434.314 Martín Pulido, Rafael .. . . . . . -- .. ...... 5,70 Sala Social Trib. Supo Justicia (Madrid).
3 50.675.014 González Sánchez, Manuel .. ...... 5,00 Sala Social Trib. Supo Justicia (Madrid).
4 50.829.389 .. Varela Ceuceiro, Agustín ... ....... ... 5,00 Sala Social Trib. Supo Justicia (Madrid).
5 50.293.398 Prieto Tomás, Amparo. .... O> > , • 3,70 Audiencia Nacional.
6 1.398.654 Guerrero Olivares, Mercedes . ....... 3,60 . Tribunal Supremo.
7 1.171.786 SaeIo Ganet, Jeremías .. '" • , » -'

3,60 Decanato La Instancia e Instrucción (Madrid).
8 50.166.418 Vázquez Martinez, Maria Begoña .. "0" 3,50 Decanato La Instancia e Instrucción (Madrid).
9 50.720.332 López AIgua.:JL Mercedes . ....... ..,- 3,50 Decanato La Instancia e Instrucción (Madrid).

10 50.693.702 Femández Seguí, Nuria. ....... ... 3,50 Instit. Nac. Toxic. (Madrid). .
11 51.910.762 Iglesias Contreras, Luis Jesús> , ..... « •• 3,50 Decanato 1.a Instancia e Instrucción (Madnd).
12· 24.178.664 Benítez :Reyes, Rafael ....... " ... -- -- .. 3,50 Trib.· Supo Justicia (Granada)..
13 18.413.713 Foguet Mur, Martin. ... ... 3,50 Inst. Anat. Forense (Valencia).
14 17.186.998 Ledesma Iriarte, Narciso. .. 3,00 Inst. Anat. Forense (Zaragoza).
15 50.065.023 Cáceres Alarnz, Jesús. 3,00 Inst. Anat. Forense (Madrid).
16 41.064.159 Domínguez Ruva, José Luis. ...._...... ,. 3,00 Inst. Anat. Forense (Zaragoza).
17 22.557.180 Minguet Molina, Sebastián. 2,50 Inst. Anal. Forense (Valencia).
18 43.040.117 Martinez Sánchez, José ... .. ...... 0,50 Trib. Supo de Justicia de Palma de Mallorca.

13378 RESOLUC10N de 26 de mayo de 1989, de [a Dirección
Generql de los J!.,:~istros .Y d~l Notariado, por la que se
anunCia la proVlSlon ordmana de las Notanás vacantes
co~respondientes a los grupos y turno que se expresan:
eXistentes en esta fecha.

Se hallan vacantes en el dia de la fecha las Notarías que seguida
me.nte se expresan, .las cuales, de conformidad con lo dispuesto en los
artIculos 88 y 96, y demás concordantes del vigente Reglamento
~o~aJ, y con lo dISPUeSto en el Real Decreto 3301/1983, de 7 de
dICIembre, por el que se aprueba la Demarcación Notarial vigente, han
de proveerse dent!o de cada uno de los grupos que, a tales efectos, se
establecen en el CItado articulo 88.

NOTARlAS DE PRIMERA CLASE

Primer Grupo. Madrid.
Turno segundo. Antigüedad en la clase

1. Madrid. (Por jubilación del señor de la Vega Benayas). Distrito
y Colegio del mismo nombre.

Segundo Grupo. Barcelona

Turno primero. Antigüedad en la carrera

2. Barcelona. (Por traslado del señor Marin Sicilia). Distrito y
Colegio del mismo nombre.

Tercer Grupo

T:lKCER SUBGRUPO. VALENCIA

Turno primero. Antigüedad en la carrera

3. ValenciadPor jub1Jación~ciel ·sefior Fraguas Masip).Distrito' y
Colegio del mismo nombre.

Turno seguiuJo. Antigaedad en la clase
4. Valencia. (Por jubilación del señor Turiel Santiago) Distrito y

Colegio del mismo nombre. .

CuARTO SUBGRUPO. ZARAGOZA

Turno primero. Antigiledad en la carrera

5. Zaragoza. (Por jubilación del señor Aldama Levenfeld). Distrito
y Colegio del mismo nombre.

SEXTO SUBGRUPO. PALMA DE MALLORCA

Turno segundo. Antigiledad en la clase
6. Palma. (Por traslado del señor Alegre González). Distrito del

mismo nombre, Colegio de Baleares.

Cuarto Grupo

Turno primero. Antigüedad en la carrera

7.. Badajoz. (Por jubilación del señor Femández Huertas). Distrito
del mIsmo nombre, Colegio de Cáceres.

d
18.. Alcalá de Henares. (Por traslado del señor Hijas Mirón). Distrito

e mIsmo nombre, Colegio de Madrid.

9. Urida (Por traslado del señor lribame Pérez.). Distrito del
mismo nombre, Colegio de Barcelona.

10. Valladolid. (Por traslado del señor Sagardí3 Navarro). Distrito
y Colegio del mismo nombre.

11. Ceuta. (Por traslado del señor Villamor Urbán). Distrito del
mismo nombre, Colegio ,de Sevilla

12. Pamplona. (Por defunción del señor Femández Hernández).
Distritov· ColcW.o del' mismo nombre. '.'

Turno segundo. Antigüedad en la clase
13.. Sabadell. (Por jub.ilación del señor Ramoneda Viver). Distrito

del mIsmo nombre, ColegIO de Barcelona.
14.. Vallado~id. (Por traslado del señor Menéndez Suárez). Distrito

y Colegio del mIsmo nombre.
15. Soria. (Por excedencia especialmente cualificada del señor Jaén

Mancada),. Distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos.
· 16. Cardaba. (P0t: traslado del señor Arenas Ramírez). Distrito del

mIsmo nombre, ColeglO de Sevilla. .
· l~. Toled~. (Por traslado del señor Rueda Díaz de Rábago).

Distnto,del mlsm~o nombr~, C:Ol~o de Madrid.
18. La Corona. (Por JubJlaClón del señor Yordi de Canicane)

Distrito y Colegio del mismo nombre. .

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Quinto Grupo
Turno primero, Antigüedad en la carrera

· 19. M1?nf<;lrte de ~rnos. (Por traslado del señor Madridejos Fer
nandez). Distnto del mIsmo nombre, Colegio de La Coruña

20., 0101. (Por traslad? de la señora Algara Wesolowskl). Distrito
del mIsmo. nombre, CoJeglO ,de' La Coruña.

21. Veda. (Por traslado del señor Lapiedra Frías). Distrito del
mismo nombre, Colegio de Alicante.

· 22. Sueca. (Por ~slado del señor Lledó González). Distrito del
mIsmo nombre, Cole~o de Valencia.

23. Portugalete. (Por traslado del senor Rives García) Distrito de
Baracaldo, Colegio de Bilbao. .

24. Inca. (Por traslado del señor Mateo Estévez). Distrito del
mismo nombre, Colegio de Baleares.

· 25. Po.nferrada. (Por tras~o del señor Alvarez Hernández). Dis
tnto del mIsmo nombre, ColegJo de Valladolid.

26. Premiá de Mar. (Por traslado del señor Hernández Alonso)
Distrito de Mataré, Colegio de Barcelona. .

27. San Cugat del Vallés. (Por traslado del señor López Baliña)
Distrito de Tarrasa, Colegio de Barcelona. '

.28. Alcoy. (por í!'aslado del señor Tortosa Albert). Distrito del
mIsmo nombre, ColegIO de Valencia.

Turno segundo. Antigüedad en la clase

· 2~. Miere~. (Por traslado del señor Garcfa*Bemardo Landeta).
DIstnto del mIsmo nombre, Colegio de Oviedo.

30. Portugalete. (Por traslado del señor Revuelta Revuelta). Dis
trito de Baracaldo, Colegio de Bilbao.

31. San Felíu de LIobrégat (Por traslado del señor Martínez de
Salinas). Distrito del mismo nombre, Colegio de Barcelona.
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